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Resolución de 7 de abril de 2026, del Rector de la Universidad Pablo de Olavide, por la que se eleva a definitiva 
la relación provisional de admitidos y excluidos, de la convocatoria de referencia 02/26, aprobada por 
Resolución Rectoral de fecha 25 de febrero de 2026, por la que se convoca a concurso público varios contratos 
formativos para la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de estudios determinado. 
 

De acuerdo con la base 6.1 de la convocatoria de referencia 02/26, aprobada por Resolución Rectoral de 
fecha 25 de febrero de 2026, para la adjudicación, mediante convocatoria pública, de varios contratos formativos 
para la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de estudios determinado, esta Universidad ha resuelto: 

Primero: Declarar como definitiva la lista provisional de las personas admitidas y excluidas que se relacionan 
a continuación, aprobada por Resolución de 25 de marzo de 2026. 

 
 

Ref.: PPC2601 
ASPIRANTES ADMITIDOS: 

Rodrigo Moya, María 
 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
No se registran aspirantes excluidos 

 
 

Ref.: PPC2602 
ASPIRANTES ADMITIDOS: 

López Berlanga, Daniel 
 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
No se registran aspirantes excluidos 

 
 

Ref.: PPC2603 
ASPIRANTES ADMITIDOS: 

Rubio Vicedo, Lucía 
Alonzo Rodríguez, Lucía 

Jiménez López, Marta 
 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Fernández Pradales, Sergio (1) (2) 

 
(1) No cumple los requisitos mínimos exigidos en la convocatoria: Certificado de vida laboral 

actualizado al plazo de presentación de instancias. 
 

(2) No cumple los requisitos mínimos exigidos en la convocatoria: Titulación del grado con una 
antigüedad no superior a tres años, o de los cinco años si se concierta. 
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U N I V E R S I D A D  P A B L O  D E  O L A V I D E .  S E V I L L A  
 

 
Tercero:  Esta resolución pone fin a la vía administrativa, contra ella cabe interponer Recurso Contencioso-

Administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al recibo de su notificación, ante la 
Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Sevilla, de conformidad con el artículo 8.3 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa (B.O.E. de 14 de 
julio), sin perjuicio de que alternativamente pueda presentarse recurso de reposición contra esta Resolución, en el 
plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso 
administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
En Sevilla, a 7 de abril de 2026 

 
VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN, TRANSFERENCIA Y 

DOCTORADO 
(P.D.C.: R.R. de 16 de junio de 2025, BOJA n.º 132 de 11/07/2025) 

Fdo.: Antonia de las Mercedes Jiménez Rodríguez 
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